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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 

LANZAROTE 

 

 

 

Por la presente le comunico que en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía y/o Concejalías Delegadas del 

Ayuntamiento de Teguise consta, con asiento número 1988, de fecha 04 de octubre de 2021, el documento 

cuyo texto íntegro es el siguiente: 
 

<<DECRETO – ALCALDÍA  
 

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por la normativa a continuación detallada, por el presente 

vengo en RESOLVER: 

Primero.- A tenor de lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Teguise, habilitar 

como Salón de Sesiones para la celebración de la sesión del Pleno convocada mediante la presente Resolución, el inmueble 

identificado como Convento de Santo Domingo, sito en la calle Santo Domingo nº 3 de la Villa de Teguise, toda vez que el 

salón de Sesiones del Palacio Spínola, sede oficial, no reúne las condiciones para la correcta aplicación de las medidas de 

seguridad y salubridad que implican las circunstancias especiales debidas al Covid-19. 

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y demás preceptos concordantes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias y del 

Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Teguise, concretamente su artículo 48, convocar sesión ordinaria del Pleno 

de la Corporación, a celebrar en el Salón de Sesiones habilitado al efecto (Convento de Santo Domingo), el próximo día 

07 de octubre de 2021 a las 09:00 horas en primera convocatoria y, en caso de no existir quórum necesario, en segunda 

convocatoria cuarenta y ocho horas después, para debatir los asuntos relacionados en el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

I.- PARTE RESOLUTIVA 
 

Punto Primero.- Acuerdos que procedan sobre actas de sesiones plenarias anteriores.-  

Punto Segundo.- Acuerdos que procedan sobre corrección de errores del Plan General de Ordenación del Municipio de 

Teguise.- 

Punto Tercero.-  Acuerdos que procedan sobre propuesta del Partido Socialista Obrero Español relativa al contrato de 

mantenimiento de zonas verdes y jardines del municipio de Teguise.-  

Punto Cuarto.-  Acuerdos que procedan sobre propuesta de LEP-Sí Podemos relativa al rechazo al Plan Director de 

Charcos de Marea de la Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias.- 

Punto Quinto.-  Acuerdos que procedan sobre Expediente Sancionador en materia de Tenencia de animales 6170/2021.- 

Punto Sexto.-  Acuerdos que procedan concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividad privada al personal 

eventual Don Servando Martín Martín.- 

Punto Séptimo.- Acuerdos que procedan concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividad privada al personal 

eventual Don Daniel Reyes Ramos.- 

Punto Octavo.-  Acuerdos que procedan sobre propuesta del Partido Socialista Obrero Español relativa a un plan de 

actuaciones para atender la problemática manifestada por los vecinos de la localidad de Los Ancones.- 

Punto Noveno.- Acuerdos que procedan sobre propuesta de Coalición Canaria relativa a instar al Gobierno de Canarias para 

la paralización del procedimiento de aprobación del Proyecto de decreto por el que se regula el Catálogo de Prestaciones y 

Servicios del sistema público de Servicios Sociales de Canarias.- 
 

II.- ASUNTOS Y MOCIONES DE URGENCIA 
 

Punto Décimo.-  Mociones y asuntos de urgencia.- 
 

III.- PARTE DEDICADA AL CONTROL 
 

Punto Undécimo.-  Comparecencia del Señor Alcalde Presidente en relación al estado en que los agentes de la Policía Local 

de Teguise desarrollan su trabajo.- 

Punto Duodécimo.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de los Decretos y Resoluciones de la Alcaldía.-  

Punto Decimotercero.-  Asuntos de la Presidencia.- 

Punto Decimocuarto.-  Ruegos y preguntas.- 
 

De la presente convocatoria y del Orden del Día se dará debida notificación a todos los miembros de la Corporación, 

procediéndose a su publicación en el tablón de edictos. 
 

 Lo manda y firma el Señor Alcalde Presidente, Don Oswaldo Betancort García, en Teguise, a la fecha de la firma 

electrónica del presente documento.>> 
 

Lo que en cumplimiento de lo ordenado notifico a Vd., informándole que a partir de esta fecha quedan a 

su disposición, en esta Secretaría, los antecedentes y expedientes relacionados con los asuntos que figuran en el 

Orden del Día. 
 

En Teguise, a la fecha de la firma electrónica. 

Fdo. LA SECRETARIA, Doña Raquel Rodríguez Suárez. 
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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 

LANZAROTE 

 

 

 

 

 

 
Don Oswaldo Betancort García 

 

 

 Don Jonás Álvarez Morales  

Don Eugenio Robayna Díaz 

 

 

 Doña Nieves Arrocha Martín 

Doña Alicia María Páez Guadalupe 

 

 

 Doña Elsa Betancort Martínez 

Don Antonio Callero Curbelo 

 

 

 Don Marcos Antonio Bergaz Villalba 

 

Doña Olivia Duque Pérez 

 

 

 Doña Jenifer María Galán Duarte 

 

Don Miguel Ángel Jiménez Cabrera 

 

 

 Don Rubén Cejudo Pérez  

Doña Antonia Honoria Machín Barrios 

 

 

 Doña Yaqueline Medina Cana 

 

Doña Sara Bermúdez Aparicio 

 

 

 Don Jaime Salvador Guerra Morales 

 

Don Francisco Javier Díaz Gil 

 

 

 Doña María de las Nieves Duque Ramírez  

Don Julián Gerardo Rodriguez Hernández 

 

 

 Don Benito Ramón Rodríguez Rijo 

Don Isidro Rito Alonso Gil  

 

 Intervención 

 

 

 

- 2/2 -


